
IMAGEN OBJETIVO O VISION DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE TAURAMENA 

 

En el próximo milenio, el mundo y la región se beneficiarán de nuestra 
riqueza territorial, ya que le daremos alimento, agua, oxígeno, recreación y 
servicios sociales. Devolveremos a la tierra los beneficios que nos ha 
regalado con la riqueza del subsuelo. 
 
Nuestra apuesta hacia el futuro está basada en la agroindustria, por ello 
sin perder tiempo hemos empezado a unirnos; ya que sólo con organización 
y conocimiento daremos aliento a nuestra región para conseguir la paz, que 
sólo se logra orientando nuestros esfuerzos hacia un mismo rumbo. 
 
 
 
El Diagnóstico Territorial de Tauramena expresa la riqueza del municipio en 
términos de clima: desde el bosque húmedo tropical hasta las sabanas de los 
llanos orientales, pasando por el piedemonte. 
 
Más de una treintena de paisajes diversos hablan de la geografía, la biodiversidad 
y las actividades productivas. 
 
Además de los grandes recursos naturales y culturales, el subsuelo reserva 
importantes yacimientos de hidrocarburos. 
 
Día a día, las fronteras se establecen obedeciendo más a las limitaciones en el 
intercambio de bienes y productos gracias a la globalización de la economía y al 
esfuerzo de los países en avanzar hacia una economía de mercados. 
 
Unos tienen lo que otros necesitan.  Así Tauramena, cuenta con grandes 
extensiones de tierras cultivables que son a su vez reservas para la producción de 
alimentos hacia el futuro, los cuales empiezan a escasear en razón a la densidad 
de población de otros países como los del oriente Asiático. 
 
Si bien, los países del tercer mundo y dentro de ellos nuestro territorio municipal 
parecieran estar condenados al atraso tecnológico y a la limitación en el desarrollo 
de la industria, sus potencialidades en biodiversidad, agua potable, bosques y 



oxígeno adquieren valor económico e incluso entran a jugar papel importante en 
bolsas de negocios internacionales, con los llamados ecobonos. 
 
Somos orgullosos de poder disfrutar de estos paisajes y hemos iniciado una 
carrera por contar con la infraestructura de servicios adecuada para recibir 
visitantes de cualquier rincón del mundo y compartir la belleza natural de nuestro 
territorio. 
 
Reconocemos que hay un límite en cuanto a los excedentes financieros y los 
beneficios directos e indirectos de la bonanza petrolera, por ello desde ya, hemos 
vuelto nuestra mirada hacia el campo y preparamos a nuestros jóvenes, 
promoveremos la investigación y el aprovechamiento de nuestros recursos en una 
economía de mercados verdes en la que nuestra fortaleza principal son los 
productos exóticos de la naturaleza, la biodiversidad, el bosque, la ganadería y la 
agricultura. 
 
Heredamos de la economía petrolera la capacidad de construir obras importantes 
de infraestructura, el suministro de servicios y recibimos grandes lecciones acerca 
de la previsión, del crecimiento urbano, de la necesidad de prepararnos para el 
desarrollo con capacitación. 
 
Hemos empezado a constituir importantes cooperativas y asociaciones en torno a 
proyectos económicos para asumir los retos de esta visión dentro de la cual 
sabemos que hay un lugar y una tarea para cada uno de nosotros. 



LAS POLITICAS DE DESARROLLO TERRITORIAL 
 
“La política es el arte de lo posible”. Los siguientes son los lineamientos de política 
que se proponen. 
 
Se definen las políticas en orden de interpretar el querer de la comunidad con el 
fin de lograr la Imagen Objetivo a diez años.  Los Objetivos de política son el fin 
que se quiere lograr durante la vigencia del E.O.T.  Las estrategias orienta n a la 
comunidad en cuanto aportan mecanismos o formas de lograr la imagen objetivo. 
 
Las Estrategias territoriales están definidas en términos de la política que apoyan y 
del término establecido para su aplicación así: 
 
Estrategias de Largo Plazo  Vigencias: Años 2007 – 2009 
Estrategias de Mediano Plazo   Vigencias: Años 2004 – 2006 
Estrategias de Corto Plazo  Vigencias: Años 2001 - 2003 
Estrategias de Inmediato Plazo  Vigencia 2000 
(Programa de Ejecución) 
 
 
Por tanto, cada plazo es correspondiente con un período de gobierno; razón por la 
cual, se establecen los cambios de gobierno como los momentos más adecuados 
para revisar el EOT y adecuarlo a las nuevas circunstancias y a la realidad del 
municipio. 
 
 



1. COMPONENTE GENERAL 
 
 
1.1 POLÍTICA AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL 
 
Impulso a la agroindustria basada en la producción mediante la utilización de 
tecnologías propias y la incorporación de nuevas tecnologías para la 
diversificación de productos biológicamente limpios y económicamente rentables. 
 
Objetivo de Política 
 
Generar desarrollo económico a través de apropiados procesos de Producción, 
Transformación y Comercialización Agropecuaria y Agroindustrial.  
 
 
1.1.1 Estrategia de mejoramiento de la Producción Agropecuaria 
 
Ø Aumento del capital de inversión en el sector agropecuario a través del Fondo 

de Fomento Agropecuario (FOFATA) para préstamos a pequeños y medianos 
productores y asistencia técnica para la gestión de créditos ante Entidades 
Financieras del orden Departamental y Nacional como FINAGRO y Banco 
Agrario (corto plazo) 

 
Ø Mejorar la cobertura de la asistencia técnica agropecuaria fortaleciendo la 

planta de personal calificado en la Unidad de Proyectos de Desarrollo 
Económico (corto plazo) 

 
Ø Promover la investigación agropecuaria y la validación de tecnología apropiada 

de acuerdo a las características agroecológicas del Municipio en el Colegio 
Agropecuario del Sur, mediante convenios con entidades e instituciones 
relacionadas con el sector agropecuario, tales como ICA, CORPOICA y CIAT 
(corto, mediano y largo plazo) 

 
Ø Fomentar la Titulación de predios en el área rural (corto plazo). 
 
Ø Fortalecer el Banco de Maquinaria Agrícola para ampliar la cobertura del 

servicio, con énfasis en las veredas de Piñalito, Corocito, La Urama, La Vigía, 
Tunupe y Carupana y adecuar terrenos para incorporarlos a la explotación 
agropecuaria (corto, mediano y largo plazo) 

 
 
 



Ø Fomento de cultivos alternativos como caucho natural hevea (productor – 
protector) en Jagüito, Juve, Guafal del caja Aguamaco y Lagunitas; maíz, 
leguminosas  (Kudzú, fríjol, caupí), caña, pastos de corte, para ensilajes, 
concentrados, tortas y harinas para ganado, en Jagüito, Juve, Cabañas, 
Aguablanca, Chaparral, Aceite Alto, Palmar, Güichire, Yaguaros, Raizal, 
Batallera y Delicias; maní en Jagüito, Güichire, Iquía , Chitamena y Yaguaros 

 
Ø Capacitación en tecnologías apropiadas para cada unidad productiva del 

territorio, dirigida a productores, transformadores, comercializadores y 
consumidores, estableciendo pruebas agrícolas, pecuarias y acuícolas 
integrando tecnolog ías probadas en regiones similares, con técnicas eficaces 
utilizadas por agricultores y ganaderos (corto, mediano y largo plazo) 

 
Ø Fomentar la piscicultura superintensiva en las veredas de Jagüito, Juve y 

Cabañas y la piscicultura extensiva en las veredas de Corocito, Piñalito, La 
Urama, Carupana y Tunupe. 

 
Ø Utilizar mecanismos de control a la fumigación aérea de monocultivos como el 

arroz en las veredas Iquía, Villa Rosa, Chitamena, Corocito, Esmeralda, 
Piñalito, Urama, Carupana y Tunupe. 

 
Ø Fortalecer las organizaciones de productores mediante capacitaciones en 

gestión empresarial, contabilidad y finanzas, gestión de proyectos, técnicas de 
manejo post - cosecha,  técnicas de mercadeo y comercialización.  

 
Ø Establecer granjas integrales autosuficientes diversificadas y de agroturismo en 

las veredas Jagüito, Juve, Cabañas, Aceite Alto, Aguablanca, Palmar, Raizal, 
Yaguaros, Delicias, Batallera. (mediano plazo) 

 
Ø Establecimiento de Zoocriaderos de especies nativas como Chigüiros y 

Babillas en las veredas de Yaguaros, Raizal, La Lucha, Cabañas, La Urama, 
Carupana y Piñalito. (mediano plazo) 

 
 
1.1.2 Estrategia de fortalecimiento a la transformación Agropecuaria. 
 
Ø Apoyo en la creación de una  empresa procesadora de deshechos de 

matadero  (cuernos, sangre, contenido ruminal, huesos, cascos)  para la 
elaboración de harinas y concentrados para la alimentación de especies 
menores  (porcicultura, avicultura) y piscicultura (corto plazo). 

 



Ø Impulso a la creación de microempresas y empresas de transformación de 
productos agropecuarios de la región como curtiembres, maní,  pulpa de fruta y 
encurtidos (corto y mediano plazo) 

 
Ø Apoyo al establecimiento de una empresa mixta de curtiembres en la zona del 

corregimiento de Paso Cusiana (corto y mediano plazo) 
 
Ø Apoyo al establecimiento de una empresa procesadora de maní con 

subproductos tales como aceite, mantequilla, cacahuete, y salvado para 
alimentación animal (corto y mediano plazo) 

 
Ø Apoyo a microempresas y empresas de transformación de fruto de palma de 

aceite y harinas para concentrados para alimento de especies menores y 
piscicultura (mediano y largo plazo). 

 
 
1.1.2 Estrategia de comercialización de productos agropecuarios y 
agroindustriales 
 
Ø Vincular a las asociaciones y cooperativas de productores existentes con la 

empresa de “Mercados Justos por la Paz” del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural para que logren vender sus productos a cadenas 
especializadas de almacenes en grandes centros de consumo (corto plazo) 

 
Ø Construcción y puesta en funcionamiento  del centro de acopio para leche al 

cual los ganaderos puedan llevar su producto para que este sea transportado 
eficientemente a la Planta Procesadora de Lácteos de Aguazul (corto plazo) 

 
Ø Fomentar  la comercialización mediante el mejoramiento y ampliación de la 

Plaza de Mercado, el establecimiento de días de mercado, realización de 
mercados campesinos periódicos y creación de centros de acopio (corto plazo) 
y la búsqueda de vínculos comerciales con Yopal, Villavicencio y Santafé de 
Bogotá (corto y mediano plazo) 

 
Ø Erradicación de la fiebre aftosa (corto y mediano plazo) 
 
Ø Puesta en marcha de la Planta de Carnes con recepción y sacrificio de reses 

provenientes de Aguazul, Monterrey, Villanueva, Maní y Yopal y sean llevadas 
en canal a Santafé de Bogotá (mediano plazo). 

 
Ø Exportación de Carne en canal y productos lácteos (mediano y largo plazo) 
 



Ø Venta de oxígeno a los países industrializados mediante el establecimiento de 
bosques industriales de maderas finas autóctonas e introducidas (mediano y 
largo plazo) 

 
Ø Comercialización de caucho natural y abastecimiento del producto a escala 

nacional (mediano y largo plazo) 
 
Ø Comercialización de subproductos de maní, palma, cárnicos, lácteos, 

encurtidos, pulpa de frutas y otros, a escala nacional. 
 
 
1.2 POLÍTICA AMBIENTAL 
 
Desarrollo económico sostenible gracias a una ciudadanía comprometida en el 
buen uso de los Recursos Naturales; en la preservación y recuperación del Medio 
Ambiente, como asuntos esenciales para el logro de los propósitos políticos, 
económicos, sociales y culturales del municipio. 
 
Objetivo de Política 
 
Conocer, Conservar y Utilizar adecuadamente, los recursos naturales y la 
Biodiversidad existente en los diferentes paisajes del territorio de Tauramena  
 
1.2.1 Estrategia de Conocimiento de la Biodiversidad 
 
Proyectos y Acciones 
 
ó Orientar las actividades económicas, controlar la expansión agrícola y reducir 

la afectación a la fauna en la cuenca del Río Caja mediante la implementación 
del Plan de Ordenamiento y Manejo Ambiental de la cuenca en consenso con 
la comunidad (corto, mediano y largo plazo). 

 
ó Impartir educación enfocada a la protección de especies vulneradas por el 

Fraccionamiento de Ecosistemas por tala y quema en Bosques de Galería, 
tales como el Oso colmenero o melero y el Oso Perezoso en los ecosistemas 
4, 5, y 6 (corto, mediano y largo plazo) 

 
ó Impartir formación técnica para mejorar los sistemas de siembra, evitando la 

extensión incontrolada de la frontera agrícola y permitiendo la recuperación del 
Bosque Andino, los bosques de Galería y la Mata de la Urama (corto, mediano 
y largo plazo) 

 



ó Impartir educación a los habitantes del Barrio Libertadores, tendientes a evitar 
la agresión y sancionar la captura de los animales silvestres provenientes de la 
mata de monte que se encuentra frente a este barrio (mediano plazo) 

 
ó Monitoreo de fuentes hídricas, extracción de material de arrastre, exploración y 

explotación petrolera, actividades comerciales (estaciones de servicio, 
lavaderos de carros, talleres), canales de riego, disposición de residuos sólidos 
y aguas residuales, en coordinación con las comunidades de cada vereda 
(corto, mediano y largo plazo) 

 
1.2.2 Estrategia de Conservación de la Biodiversidad 
 
ó Reforestación protectora – productora en la zona montañosa del municipio, 

donde la explotación de especies maderables es una forma de sustento, con 
las comunidades asentadas en los sitios de siembra (corto, mediano y largo 
plazo) 

 
ó Establecimiento concertado de Distritos de Manejo Integrado en las Sabanas 

Semiestacionales, para la protección  de la Biodiversidad y uso racional de los 
recursos naturales en la Mata de la Urama donde la expansión agrícola y 
ganadera es causa principal del fraccionamiento de ecosistemas (corto plazo). 

 
ó Optimizar el sistema de tratamiento de aguas residuales urbanas para 

minimizar la contaminación de la quebrada la Portana (corto, mediano y largo 
plazo) 

 
ó Vedar la caza de especies faunísticas que han disminuido notoriamente su 

población y están amenazadas de extinción.  Las especies se ubican de 
acuerdo al ecosistema donde habitan, así: 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

PAISAJE 
LOCALIZACIÓN (Veredas) ESPECIES MAS VULNERADAS 

Bosque Andino o de Montaña San José, Guafal del Caja, 
Monserrate y El Oso 

 

Rastrojal alto y bajo  Andino Lagunitas, Visinaca y 
Bendiciones  

Tigrillo, saíno, cafuche 

Rastrojal pastos y cultivos en 
Lomerío y Altiplanicie 

 
Aguamaco, Cabañas, Jaguito, 
Juve 

Gonzalito, saíno 

Sabanas, pastos naturales y 
rastrojos en lomerío y 
Altiplanicie 

 
Palmar, Aguablanca, chaparral 

Gonzalito, Loro, Oso palmero, 
Tigrillo, saíno 

 



 
DESCRIPCIÓN DEL 

PAISAJE  
LOCALIZACIÓN (Veredas) ESPECIES MAS VULNERADAS 

Rastrojal, sabanas 
naturales, pastos y 
cultivos en Piedemonte y 
Llanura 

Güichire, Delicias, Raizal, 
Batallera, Paso Cusiana, 
Yaguaros, Iquía, Villa Rosa, 
Chitamena 

Perico, Turpial, Oso hormiguero, 
Oso palmero, Tigrillo 

Sabanas naturales 
estacionales  

Cuernavaca, Alto Guira, La Lucha, 
Guira y Puente Guira 

Pato Güire, loro, perico, turpial, oso 
palmero, tigrillo, pato carretero 

Sabanas naturales 
semiestacionales  

Esmeralda, Urama, Corocito, 
Piñalito, Tunupe y Carupana 

Pato yaguaso, loro, tucán, pato 
careto, tigre mariposo, tigrillo, 
morrocoy 

 
ó Delimitación y declaración de Reservas Naturales en los terrenos denominados 

Mata de los Cafuches o Cajuches, vereda Aguablanca; Monte Largo, vereda 
Chaparral; El Abejón, vereda El Oso; Alto de la Virgen, vereda Aguablanca  y 
Cerro del Aguamaco, vereda Aguablanca (corto y mediano plazo) 

 
ó Compra de terrenos en las cabeceras de los nacimientos de la microcuenca del 

Río Chitamena, que abastece el acueducto urbano. Como estrategia continua, 
en cumplimiento de la ley 99 de 1993 y en las demás microcuencas 
abastecedoras de acueductos (corto, mediano y largo plazo) 

 
Fuente Acueducto Microcuenca Caudal 

(L/s) 
Q. La Cazadera Vda. Bendiciones Río Caja 0.3 
Q. La Guafalera Vda. Guafal del Caja Río Caja 0.3 
Q. La Portana Vda. Jagüito (distrito de riego) Río Caja 25 
Q. Aguachica Vda. El Zambo Río Caja 0.5 
Caño Delicias Vda. Las Delicias Río Chitamena 1 
Caño Palmar Vda. Palmar Río Chitamena 1 
Río Chitamena Casco Urbano Río Chitamena 50 
Río Chitamena Vda. Aguamaco Río Chitamena 2.4 
Q. Visinaca Vda. Visinaca Río Cusiana 1 
Río Cusiana Distrito de riego Iquía – Villa Rosa Río Cusiana 4269 
 
 
ó Reubicación de las comunidades habitantes de las riberas  de la quebrada La 

Tauramenera en el casco urbano (barrio chino), para implementar programas 
de recuperación del bosque de galería y estabilización del cauce (corto plazo). 

 
ó Compra de terrenos en la microcuenca de la quebrada Palmareña y nacederos 

de los caños garrapato y la quebrada NN que se canaliza en el barrio la 
Cascada, para su conservación, reforestaciones y control a la intervención de 
sus cauces, tales como la creación de piscinas o balnearios (mediano plazo) 



ó Compra de predios, declaración de reserva natural y ejecución de actividades 
de educación y ecoturismo en la mata de monte frente al Barrio Libertadores, 
dentro del corredor vial casco Urbano - Vereda Jagüito, hogar de especies 
como Osos Perezosos y Ardillas (mediano plazo) 

 
ó Implementación de incentivos a la conservación de los recursos forestales 

(mediano plazo) 
 
ó Asistir a los productores en el uso de tecnologías agropecuarios limpias 

disminuyendo la afectación en las rondas del río Meta; en las sabanas; en la 
montaña de la Urama; en la cuenca baja del Río Cusiana; en las veredas Iquía 
y Villa Rosa y en el sector ribereño del río Tua. (mediano y largo plazo) 

 
ó Reubicación de la población radicada en el corredor vial del sector de Paso 

Cusiana e implementar programas de reforestación para mantener la 
estabilidad del suelo y recuperar el paisaje. 

 
1.2.3 Estrategia de Utilización de la Biodiversidad 
 
 
ó Hacer efectivo el cobro de tasas compensatorias por uso de los recursos 

naturales en concertación con CORPORINOQUIA, en especial, las tasas 
compensatorias estipuladas en las licencias y permisos ambientales otorgadas 
por las autoridades ambientales dentro del territorio de Tauramena (corto plazo 

 
ó En la zona montañosa del municipio, en donde las constantes prácticas de tala 

y quema de bosques han acelerado la inestabilidad del suelo, implementar 
programas de reforestación protectora. 

 
ó Implementación de zoocriaderos de especies con potencial económico y valor 

nutricional o por la calidad de sus pieles, vulneradas por prácticas de caza 
indiscriminada y por fraccionamiento de sus ecosistemas.  

 
ó Recuperación de las áreas afectadas por deslizamientos y erosión en veredas 

de la zona montañosa del municipio (mediano y largo plazo) 
 
ó Adquirir e implementar tecnologías apropiadas para el mejoramiento de la 

calidad del suelo,  e impartir a la ciudadanía capacitación para utilizarla de 
forma adecuada de acuerdo con sus propiedades, de tal manera que se 
alcance el máximo de aprovechamiento en todo el municipio.  

 



Especie Potencial para zoocría por veredas Aprovechamiento 
Actual 

Chiguiro Cuernavaca, los Güiras, La Lucha 
Lapa San José, Guafal del Caja, Monserrate, El Oso, 

Esmeralda, Urama, Corocito, Piñalito, Tunupe y 
Carupana 

Picure Lagunitas, Visinaca, Bendiciones, Esmeralda, 
Urama, Corocito, Piñalito, Tunupe y Carupana 

 
 
Consumo Doméstico 
(alimentación)  

Armadillo San José, Guafal del Caja, Monserrate y El Oso, 
Lagunitas, Visinaca y Bendiciones, Esmeralda, 
Urama, Corocito, Piñalito, Tunupe y Carupana 

Galápaga Cuernavaca, los Güiras, La Lucha, 

 

Venado San José, Guafal del Caja, Monserrate y El Oso, 
Esmeralda, Urama, Corocito, Piñalito, Tunupe y 
Carupana 

Consumo doméstico 
(alimentación, mascota) 
Cacería Deportiva 
Comercio 

Babilla Cuernavaca, Güiras, la Lucha, Esmeralda, Urama, 
Corocito, Piñalito, Tunupe y Carupana 

No existe 

 
 
 
 
1.3 POLÍTICA DE COMPETITIVIDAD Y PRESTACION DE SERVICIOS 
 
Orientación del desarrollo de Tauramena a través de la prestación de servicios 
sociales, culturales, turísticos y ambientales, generando nuevas fuentes de empleo 
y crecimiento económico,  con la aplicación  de tecnologías limpias y apropiadas. 
 
Objetivos 
 
Ofrecer el apoyo y los servicios que las comunidades locales y regionales 
necesitan, aprovechando las ventajas comparativas en cuanto a infraestructura y 
calidad humana en las siguientes áreas: 
 
F Eventos deportivos y recreación ambiental, artística y cultural. 
F Recepción, tratamiento y manejo de residuos sólidos de los municipios del 

centro y sur de Casanare y de la cuenca del río Upía. 
F Servicios de atención en salud a través de la Empresa ESE Hospital de 

Tauramena, de segundo nivel, alterno al Hospital Regional de Yopal. 
F Sacrificio, transformación y transporte de carnes en el Matadero Municipal. 
F Educación técnica agropecuaria a través del Centro Regional de Educación y 

Extensión de Tauramena 
F Servicios sociales, cubriendo en el mediano plazo, el 100% de personas de 

primero y segundo nivel en salud y la demanda de Vivienda de Interés Social.  
 



1.3.1 Estrategias de Corto Plazo  
 
F Promocionar el servicio de recepción de basuras a nivel regional.  
F Construcción y puesta en marcha del centro Integrado de Recepción de 

Basuras Municipales. 
F Construcción y puesta en marcha del colegio del sur de Tauramena 
F Atender la demanda interna y externa de los servicios de transformación y 

reciclaje de residuos sólidos por  el modelo de convenios intermunicipales. 
F Incorporar a la comunidad en los procesos de organización, participación 

activa, ejecución y control en la realización de los programas y eventos 
deportivos y recreacionales. 

F Promocionar con otros sectores tanto internos como externos la transformación        
producción de derivados de la carne. 

F Actualización del SISBEN para la correcta y oportuna identificación de   
beneficiarios potenciales. 

F Fortalecer la unidad extramural para ampliar el servicio de atención en lo   
relacionado con la prevención de enfermedades y promoción de la salud. 

F Ampliar la cobertura del régimen subsidiado fortaleciendo a  las A.R.S. locales  
que se enmarquen dentro del los parámetros de la Constitución y la ley. 

F Promocionar  la incorporación de nuevas empresas prestadoras del servicio de 
transporte tanto de pasajeros como de carga. 

F Promover fuentes de empleo mediante el apoyo a la conformación de grupos 
organizados en actividades de reciclaje. 

F Terminación y adecuación de la Ciudadela deportiva y mantenimiento de 
parques recreacionales y canchas múltiples tanto del sector urbano como el 
rural. 

F Recuperación paisajística del área del relleno sanitario y monitoreo de las 
fuentes hídricas cercanas.   

F Terminación, dotación y operación del nuevo Hospital Local de Tauramena.   
F Apertura y terminación de vías que comunican con otros municipios. 
 
 
1.3.2 Estrategias de Mediano Plazo 
 
F Construcción y dotación del Colegio del sur de Tauramena. 
F Implementar la investigación en los procesos educativos formales y no 

formales. 
F Promocionar con otros sectores tanto internos como externos la transformación 

producción de derivados de la carne. 
F Mantenimiento de la infraestructura de la red vial con participación     

comunitaria. 
F Promocionar la venta de humus tanto interna como externa. 
F Mantenimiento de la Planta de residuos sólidos. 



F Fortalecimiento del matadero y dotación de modernos equipos que vayan 
acorde con el desarrollo tecnológico del momento. 

F Modernización de las infraestructuras existentes. 
F Apertura y terminación de vías que comunican con otros municipios. 
 
 
1.3.3 Estrategias de Largo Plazo  
 
F Modernización de la educación mediante la aplicación e implementación de 

nuevas tecnologías. 
F Dotación del Hospital de modernos equipos e instrumentos, que vayan acorde 

con el desarrollo tecnológico del momento. lo mismo que la cualificación del 
recurso humano. 

F Ampliación del área de selección, transformación y reciclaje de la planta de 
residuos sólidos de acuerdo a la demanda. 

F Fomento de la investigación en el campo de la medicina dando apoyo a los 
profesionales de esta área. 

F Adquirir y adoptar nuevas tecnologías en el procesamiento y transformación de 
materia orgánica en humus. 

F Mantenimiento y modernización de la infraestructura deportiva en el municipio.     
F Mejoramiento de las vías de acceso al municipio.   
F Apertura y terminación de vías que comunican con otros municipios. 
 
 
1.4 POLITICA DE PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES 
 
 
1.4.1 Acciones a Corto y mediano Plazo 
 
Ø Actualización del Plan Local de Emergencias, mediante trabajo conjunto con 

las comunidades con la realización de simulacros y la actualización del mapa 
de riesgos por veredas. 

 
Ø Fortalecimiento técnico y financiero de los Organismos de Socorro  (Cruz Roja, 

Defensa Civil y Bomberos Voluntarios), que conforman el Comité Operativo del 
Comité Local de Prevención y Atención de Desastres del Municipio, dotación 
para enfrentar situaciones de emergencia y desastre. 

 
Ø Ubicación de una sede en el casco urbano para cada uno de los Organismos 

de Socorro, así como la implementación de mecanismos financieros que 
garanticen su funcionamiento y prestación del servicio continuadamente. 

 



Ø Implementación de la cátedra de prevención y atención de desastres en los 
planteles educativos del municipio  con orientación preventiva. 

 
Ø Estabilización de taludes, mediante la construcción de las obras de geotecnia y 

posterior reforestación con especies protectoras - productoras. 
 
Ø Realizar de manera conjunta con CORPORINOQUIA el seguimiento al caudal 

manejado por los canales de riego  (zonas cultivadas con arroz riego) y por los 
drenajes construídos en la sabana, con el fin de controlar mecánicamente el 
volúmen de agua que se maneja en época de invierno. 

 
Ø Construcción de obras de protección de cauces de los caños, quebradas y ríos, 

en el área correspondiente a las veredas La Esmeralda, Corocito, Piñalito, La 
Urama, Tunupe y Carupana; con el fin de mitigar el efecto causado 
periódicamente por el invierno. 

Ø Capacitar a la comunidad rural especialmente, en cuanto a las técnicas 
empleadas en el establecimiento de cultivos de pan coger, disminuyendo de 
esta forma el número de incidentes provocados por las quemas. 

 
1.4.2 Acciones a Largo Plazo 
 
Ø Actualización del Plan Local de Emergencias, mediante trabajo conjunto con 

las comunidades con la realización de simulacros y la actualización del mapa 
de riesgos por veredas. 

 
Ø Desarrollar capacitación hacia la comunidad tanto urbana como rural en temas 

relacionados con la prevención y atención de emergencias  (incendios, sismos, 
deslizamientos, inundaciones). 

 
 
1.5 POLÍTICA DE CULTURA Y TURISMO 
 
Fomento a la actividad turística como alternativa de desarrollo sostenible, 
exaltando la riqueza socio – cultural e incentivando los productos del ecoturismo, 
agroturismo, turismo de aventura, festividades y eventos, aprovechando los 
atractivos en paisaje, clima, ríos, folclore  e infraestructura petrolera con la 
adecuada utilización, conservación y protección de los recursos existentes. 
 
 
Objetivo 
 
Organizar institucionalmente el sector turístico mediante la adecuación de la planta 
turística del municipio identificando los sitios de atracción turística, capacitando al 



sector turístico y a la comunidad, desarrollando  la infraestructura turística,  
consolidando los productos turísticos de Tauramena y promocionando al municipio 
para atraer la inversión privada. 
 
 
1.5.1 Estrategias de Corto Plazo  
 
Ø Adecuación de las vías a sitios turísticos. 
Ø Incentivar y/ o motivar la creación de la Asociación de Prestadores de Servicios 

Turísticos 
Ø Diseñar un programa de capacitación turística para la comunidad y prestadores 

de servicios turísticos 
 
 
1.5.2 Estrategias de  Mediano Plazo 
 
Ø Establecer y diseñar los productos turísticos que identifican a Tauramena. 
Ø Diseño de parques turísticos. 
Ø Creación de una empresa de transporte turístico. 
 
 
1.5.3 Estrategias de Largo Plazo  
 
Ø Construcción y adecuación de las áreas recreativas del municipio. 
Ø Construcción, adecuación y remodelación de los establecimientos de 

hospedaje, gastronómicos y de entretenimiento. 
 
 
1.6 POLÍTICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
Promoción de un modelo de desarrollo económico y social con equidad, con 
distribución equitativa de cargas y beneficios,  propendiendo  por la  expansión de 
los productos y servicios locales mediante la especialización en la producción y la 
generación de beneficio común. 
 
Objetivos de Política 
 
 
Ø Establecer una estructura administrativa organizada eficientemente para 

emprender actividades esenciales tendientes a un desarrollo integrado. 
 
Ø Establecer vínculos institucionales que permitan una adecuada interacción 

política y administrativa regional. 



 
Ø Desarrollar el capital humano y mejorar la capacidad de la administración para 

proporcionar más y mejor información y difundir los conocimientos para 
planificar y tomar decisiones. 

 
Ø Fortalecer las finanzas municipales con recursos propios y otras fuentes de 

ingresos, creando oportunidades de ahorro e inversión en la economía local. 
 
 
1.6.1 Estrategia de Corto Plazo 
 
Integración Regional 
 
El desarrollo regional ocurre a través del crecimiento y la diversificación del 
asentamiento y de la creación de nuevos y más fuertes vínculos entre ellos, 
ofreciendo oportunidades, servicios, facilidades, infraestructura y actividades 
económicas  localizadas espacialmente.  
 
 
Proyectos y Acciones 
 
Ø Promocionar la asociación de Municipios del Casanare, propiciando espacios 

de integración política, económica y social, a través de la infraestructura 
existente y de la especialización en la producción de bienes y servicios. 

 
Ø Realizar inversiones prioritarias para optimizar la infraestructura existente y 

lograr una eficaz capacidad instalada para ofrecer los bienes y servicios en 
mejores y óptimas condiciones. 

 
Ø Capacitar y fortalecer la participación comunitaria en la gestión, ejecución y 

control de los planes y proyectos de inversión. 
 
Ø Promocionar, extender y ofrecer facilidades para la vente de bienes y servicios 

en el ámbito regional.  
 
Ø Fortalecimiento de la capacidad de negociación y gestión Municipal, que 

permita articular en el ámbito local los intereses públicos y privados, en función 
del desarrollo social, económico y cultural de la población.  

 
Otras Estrategias de Corto Plazo 
 



Ø Fortalecer las estructuras administrativas de las empresas prestadoras de 
servicios que permitan su eficiente operación y funcionamiento, para la venta y 
sostenimiento de los servicios en el ámbito regional. 

 
Ø Capacitar el recurso humano  y establecer ventajas comparativas en atención 

al usuario. 
 
 
1.6.2  Estrategias de Mediano Plazo  
 
 
Considerando la disminución de los recursos municipales. 
 
Ø Restauración administrativa, mediante el refuerzo y la racionalización de la 

actual estruc tura administrativa y organizacional del Municipio con los recursos 
existentes. 

 
Ø Fortalecer los ingresos propios municipales. 
 
Ø Establecer  convenios de inversión conjunta en infraestructura económica y 

social, que generen valor agregado, uso eficiente y retorno de la inversión.  
 
 
 
1.7  POLITICA DE CRECIMIENTO URBANO CON CALIDAD 
 
El crecimiento del área urbana de Tauramena tendrá lugar, manteniendo como 
principio la conservación del espacio público, el desarrollo prioritario de áreas que 
cuentan con los servicios básicos y el control de la expansión dentro de los límites 
sanitarios fijados por Planeación municipal y la Empresa de Servicios Públicos. 
 
1.7.1  Estrategia de Mejoramiento de las condiciones de habitabilidad y de las 

posibilidades de desarrollo de la población. 
 
Proyectos y Acciones 
 
 
Ø Incentivar el desarrollo y consolidación de áreas urbanas dotadas de servicios 

públicos básicos, equipamiento e  infraestructura vial. (inmediato, corto y 
mediano plazo)  

 



Ø Racionalizar el tamaño del perímetro urbano o de servicios de manera acorde 
al crecimiento real de la población y a las posibilidades técnicas, 
administrativas y financieras del municipio.(Inmediato plazo) 

 
Ø Ampliar y optimizar la cobertura de servicios públicos en la totalidad del área 

urbana . ( inmediato, corto, mediano y largo plazo)  
 
 
1.7.2 Estrategia de fortalecimiento de los procesos de urbanización y construcción. 
 
 
Proyectos y Acciones 
 
Ø Adelantar proyecto de legalización de predios del área urbana (Inmediato, corto 

y mediano plazo) 
 
Ø Incentivar a propietarios de predios para adelantar procesos de urbanización y 

construcción conforme a la reglamentación vigente. (inmediato, corto, mediano 
y largo plazo)  

 
Ø Exigir las correspondientes áreas de cesión de los desarrollos urbanísticos que 

se adelanten dentro del área urbana del municipio. (inmediato, corto, mediano 
y largo plazo)  

 
Ø Implementar el control sobre  los procesos de urbanización y construcción. 

(inmediato, corto, mediano y largo plazo)  
 
Ø Cualificar la mano de obra del sector de la construcción a nivel de maestros y 

ayudantes. (corto, mediano y largo plazo). 
 
1.7.3 Estrategia de mejoramiento de las condiciones de vivienda y entorno de la 
población urbana y rural. 
 
   
Proyectos y Acciones 
 
Ø Adelantar la reubicación de familias localizadas en la margen de la quebrada 

Tauramenera (Corto, mediano y largo plazo) 
 
Ø Adelantar la reubicación de familias localizadas en la calle 2 B entre carreras 3 

y 4 y el Gaván bajo (Inmediato y corto plazo). 
 



Ø Identificar y localizar las áreas necesarias para adelantar la reubicación de las 
familias que se encuentran en áreas de riesgo (inmediato y corto plazo). 

 
Ø Implementar mecanismos que permitan la adquisición de lotes urbanizables 

para familias ubicadas en áreas de riesgo y para atender la demanda de 
vivienda de interés social (inmediato y corto plazo). 

 
Ø Fortalecer las organizaciones en torno a programas de vivienda de interés 

social: construcción, mejoramiento y reubicación (corto, mediano y largo plazo) 
 
Ø Fortalecer los programas de créditos a través del fondo de vivienda de interés 

social para el desarrollo de proyectos de construcción y mejoramiento de 
vivienda urbana (inmediato, corto, mediano y largo plazo) 

 
Ø Fortalecer los programas de subsidios a través del fondo de vivienda de interés 

social para el desarrollo de proyectos de construcción y mejoramiento de 
vivienda y saneamiento básico para familias residentes en el área rural del 
municipio (inmediato, corto, mediano y largo plazo) 

 
Ø Adelantar programas de crédito para proyectos de construcción de vivienda en 

lote propio, localizados en áreas urbanizables (inmediato, corto, mediano y 
largo plazo) 

 
 
1.7.4 Estrategia de mejoramiento de la calidad del espacio público y del 
equipamiento urbano para el uso y disfrute de la población y para el mejoramiento 
de la imagen del área urbana como potencial turístico de la región. 
 
 
Proyectos y Acciones 
 
 
Ø Adelantar programas para la recuperación, mejoramiento y mantenimiento de 

espacios públicos y equipamiento urbano (inmediato, corto, mediano y largo 
plazo) 

 
Ø Adelantar la construcción de los parques principales del área urbana como son 

el parque centenario y fundadores. (inmediato y corto plazo) 
 
Ø Recuperar y proteger las márgenes de la quebrada Tauramenera para 

desarrollo de proyectos ecoturísticos (inmediato, corto y mediano plazo) 
 



Ø Apoyar  la adquisición de terrenos para parques en los barrios Jorge Eliécer 
Gaitán, las villas y buenos aires del área urbana del municipio de Tauramena. 
(inmediato y corto plazo) 

 
Ø Adelantar programas de capacitación y sensibilización sobre el uso y sentido 

de pertenencia de espacios públicos (inmediato y corto plazo). 
 
 
1.7.5 Estrategia de Fortalecimiento de los procesos de planeación  físico espacial 
para el municipio. 
 
 
Proyectos y Acciones  
 
Ø Implementar el sistema de información georreferenciado (inmediato, corto y 

mediano plazo) 
 
Ø Adelantar programas de capacitación  para el manejo y aplicación del sistema 

de información georreferenciado por parte de diferentes instituciones 
(inmediato, corto y mediano plazo) 

 
Ø Actualizar y socializar la cartografía urbana como herramienta básica para la 

planeación (inmediato plazo) 
 
 
1.8 POLITICA ESTRUCTURAL DE VIAS Y COMUNICACIONES 
 
Tauramena será integrado al intercambio comercial, social y cultural de la región a 
través del establecimiento de un Sistema Vial apropiado y competitivo. 
 
Estrategia de integración de Tauramena al desarrollo regional como centro de 
confluencia e interconexión comercial y de servicios. 
 
Desde el inmediato plazo y de manera permanente, la administración pública de 
Tauramena tiene claro su papel de centro de confluencia e interconexión 
comercial y de servicios entre el centro del país, la región andina, la región 
agrícola y el corredor industrial de Boyacá, con el llano, el corredor fluvial Meta – 
Orinoco y la vía Pacífico – Venezuela. 
 
 
 
Proyectos y Acciones  
 



Ø Adelantar la construcción de la vía Tauramena – Monterralo (Conexión de 
Tauramena con la vía del Cusiana), en el corto y mediano plazo. 

Ø Adelantar la construcción, mejoramiento y mantenimiento del anillo vial del sur 
de Tauramena (Conexión con el corredor fluvial Meta – Orinoco), en el corto, 
mediano y largo plazo. 

Ø Mantenimiento y mejoramiento de vías y caminos de las áreas productivas 
agropecuarias del centro y norte del municipio en el corto, mediano y largo 
plazo. 

 
Para avanzar en el anillo vial del sur de Tauramena 
 
Ø Adecuar los tramos de vía Tunupe – Carupana; la totalidad del tramo Finca 

Bogotá – Quebrada Tarqueña, a nivel de afirmado y dar acceso permanente al 
sector de la vereda la Vigía, en el corto plazo. 

Ø Construcción del puente sobre el caño Orocuecito para empalmar los sectores 
de la Vigía y Mata de la Urama, en el mediano plazo. 

Ø Avanzar en la pavimentación y adecuación de la vía alterna Tauramena – 
Monterrey, en coordinación con ese municipio. (corto, mediano y largo plazo) 

 
 
1.9 POLITICA EDUCATIVA 
 
Desde Tauramena se generará un gran polo de desarrollo con radio de influencia 
en toda la región de la Orinoquia, basado en la preparación del nuevo capital 
humano, técnico e investigativo, preparado para quedarse, participando en la 
ejecución de proyectos productivos desde los primeros grados de la formación 
básica hasta la educación superior y técnica. 
 
 
1.9.1 Estrategia de adecuación del modelo de educación y las condiciones como 
municipio prestador de servicios educativos técnicos agropecuarios y ambientales. 
 
Proyectos y Acciones 
 
Ø Desplazamiento del docente hacia el alumno, en una educación personalizada, 

dentro del modelo de educación de Escuela Nueva, Ministerio de Educación, 
implementando, como fortaleza, el modelo de educación campesina (corto, 
mediano y largo plazo) 

 
Ø Las unidades de Educación básica fortalecidas producto de la unión de las 

antiguas escuelas, se basarán en proyectos productivos, se fortalecerá la 
producción actual y la innovación con nuevos productos, así como la 
transformación de estos productos (corto, mediano y largo plazo) 



 
Ø Los centros, no sólo serán formadores de personas en el conocimiento, sino 

también en la cultura de arraigo por lo propio en la formación humana y ética 
(corto, mediano y largo plazo) 

 
El modelo de educación en los centros es de doble sentido, no sólo los 
educadores aportan sus enseñanzas, también se retroalimentan, junto con las 
instituciones, con el conocimiento de los padres y familias de los educandos 
(corto, mediano y largo plazo) 


